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Resolución Directoral Regional N" c036C2

V¡sto la documentac¡ón que se adjunta al presente en un total de ( 04 ) folios
útiles,

CONSIDERANDOi

Que, mediante el oficio No 1991 -2020-GoB-REG-PIURA-DREP-OADM-REG Y
ESC.D de {echa 28 de Diciembre del 2020, la oÍ¡c¡na de Reg¡stro y Escalafón de la Dirección
Reotonal de Educación P¡ura comun¡ca el RETIRO POR LlItlTE DE EDAD a doña LUISA
SOLEDAD CHEVEZ NAVARRO por cumplir los 65 años de edad eldíalTdeAbril 2021, en
mérito a la Lev 29 4. Capltuto X, Att.53". lnc. d) Pot tÍñite de edad. señala oue al cúthDlir
tos 65 años de edad el docente debe Ceser o ser cesado de Olicio de confomidad .al
Reotamento DS. N" @+2013-ED. Ca,.itulo X. Sub Capftulo I Att. 111. yque hasta lafecha el
docente no ha cumpl¡do con presentar su solicitud de cese; ef, consecuenc¡a se le deóe CESAR
DE OFICIO POR LIMITE DE EDAD a paft¡r detdía 17 de Abd 2021.

Que, en merito a /o dlspuesto por la op¡n¡ón Legal Ofic¡o N" 593-2020- GOB-
REG-PIIJRA-DREP-DAJ de fecha 22.07.2020 RESUELVE que de confotm¡dad con lo prev¡sto en
el l¡teral d) del afticuto 53" de la Ley N" 29944 que establece la Refoma al Rég¡men de la Carrea
Magisteriat et cese pot límite de edad de los profesores es a /os 65 años de edad. por su pade, el
aftículo 114' det Regtamento de la Ley N" 29944, establece que 'El profesor es retirado
defin¡tivamente at cumphr sesenta y cinco (65) años de eda+, asi como mérito a la Ley 30512,
Cap¡tulo lX, Subcapítuto I Atl.75o, lnc. h) Por lím¡te de edad, señala que al cumplir los 70 años de
edad los Docentes de Educac¡ón Superior no Un¡vers¡taia ( /rs¿lutos TecnolÓgicos , PedagÓg¡cos
y Escuelas Superiores) y as¡mismo el Aftículo 35o.- del DL N" 276 Ley de óases de la Canera
Adm¡nistrattva y Remunerac¡ones establece que el Cese def¡nit¡vo de un seN¡dor Adm¡n¡strat¡vos
se produce de acuerdo al ¡nc¡so a) Lim¡te de 70 años de edad , mof¡vo por el cual el docente y/o

admin¡stratyo debe ser cesado de Oñcio de conform¡dad al Reglamento DS. N" 01G2017-
MlNEDu, Capítuto tX, Sub Capitulo I Nt 150 ,en consecuencía el lím¡te de edad es una casual del
tém¡no de ta caÍera y se efectúa de of¡cio al haber cumpl¡do el Prolesor los 65 años (Profesor de

Educac¡ón Básica Regutar) y 70 años de edad (el Docente de Educac¡ón supefior no un¡vers¡laría
tdnto como el personal Admin¡strativo) debiendo la administrac¡Ón comunicar del hecho al
trabajador en un plazo no menor de quince (15) días calendaio previos al ret¡ro". y posteiormente

se formal¡za mediante resotución adm¡nistrativa de térm¡no de la carrera em¡t¡da por las DRE o la
UGEL, según coÍesponda,

QUE CN MéitO AI OFICIO MIILTIPLE OOO86-2O2O.MINEDUNMGP'DIGEDD-
DTTEN del 24 de nov¡embre de 2O2O señala que la Sentencia del Tribunal Constituc¡onal recaída

en et Exped¡ente OOO23-2O1gPffc, en et d¡ano of¡cial El Peruano el 10 de octubre de 2020, drcha

sentenc¡a suñe efectos desde el 11 de octubre de 2020., en estricto cumpl¡m¡ento a lo resuelto por
elTibunal Consttucional, esta Dirección cons¡dera: en caso de cese o ret¡ro de la Canera Pública
Mag¡steiat (por cualqu¡er causal), de los docentes nombrados comprend¡dos en la Ley No 29944'
Ley de Refoma Mag¡steiat, producidos a padir del dia 11 de octubre de 2020 (y hac¡a adelante),

se debe calcular el benefíc¡o de ta Compensac¡Ón por Tiempo de Servlc,bs-Cfs por /a lotalidad de

años de servictos ot¡c¡ales cumplidos del docente al momento de su cese, pudiendo ser incluso
mayor a los 30 años, consderando para el cálculo el 14% de la Remunerac¡Ón lntegra Mensual -
RIM por cada año de servictos o fracción de año si éste supera /os 6 meses

Que, en concordanc¡a con el Cap¡tulo X Sub Capítulo I del Tétmino de la CaÍera
Púbt¡ca Magisteriat, Aft. 111 de la Ley 29944 y DS. M 0O+2O13 Ley de Refoma Mag¡steial es
procedente expedr la respectiva Resolución de Cese a pañir de la fecha que se ¡nd¡ca en la pafte

resolut¡va

Que es procedente lo ind¡cado de acuerdo al lnfome N" 368 - 2o21-GOB.REG
PIURA -DREP.DADM- REG Y ESC,

De conformidod con lo Ley N" 25212, Ley N' 29944 de Reformo lAogisteriol; Ley
20530, LEY 30002 Ley 28449, Ley 27444 Ley de Procedím¡ento Adminístrat¡Yo Generol, Decreto

Ley 1430 Dedeto Legislatvo del Sistema Nacional de Presupuesto Públi@, Ley N 310U Ley que Aprueba
et Prcsupuesto Seclo¡ Públ¡@ Año F¡scal 2021, Resoluc¡ón Eiecubva Regional M 717-202UGoBlERNo
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REGIONAL-GR y en uso de las facultades conl¡erc el D S. M 12-9GED, DS 01102-ED y la R.E.R N" 274-
202 O . G O B I E R NO, REG IO N A L. P I U RA.G R

SE RESUELYE:

ARTTCULO PRIiíERO.-CESAR a paftir det 17 de Abnt 2021 POR LiMtTE DE
EDAD, dándosele las grac¡as por /os sery/clos presfados al Estado a cloña LUISA SOLEDAD
CHEWZ NAVARRO , CM. N" 1002776158, DNI N" 02776158 nac¡do el d¡a 17 de Abr¡l cle
1956; en el cargo de Profesor de 30 horas con Segunda Escala Magisterial de la l.E MARIA
GORETTI - CASTILLA con Cód¡go de Ptaza N' 526401218111, co, 38 AÑOS - 00 MESES - 76
D/AS, de se/v/c¡os ol¡ciales al Estado al 17 de Abnl 2021. ABONANDOLE LA COMPENSACION
POR TIEMPO DE SERy/C/OS, ascendente a la suma de CATORCE MIL CUARENTA Y SEIS
CON 32./100 SOLES lsl 14,046.32), que resulta de mult¡pl¡car su RIM equ¡valente a S/ 2 640.33 x
14 % = 369.64 por 38 años de seNic¡os. que se cons¡gnará en la Ptan¡lta Única de Pagos.

ARTICULO SEGUNDO NOTIF,CAR, la presente resoluc¡ón en forma y plazos que
establece la Ley a doña LUISA SOLEDAD CHEVEZ NAVARRO y at Director General de
Recursos Humanos del M¡n¡sterio de Economía y Finanzas en la foma y plazos que establece la
ley.
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